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DIARIO OFICIAL
MlNI5TERIü 1)E.' LA GUERR,f\

::z::-x.

~ REALES DECRETOS

~
: 0-

. En consideración a lo solidtado por el General ele
, rigacla D, José Fernánclez y Españ'l, y de conformidad
con lo propuesto par la ASmllblelt da la ·Real y Milttar
Orden. elo Sal}. Hermencgilclo,

Vengo en ooneeclcrl!3 llt gmn cruz de la referida 01'
. den, con 1ft- antigüedad del día veintisIete ,te septiembre
del 8.ño anterior, en que .cumplió 1as col1'diciOllDS 1'e-
glarn8ntltrias. ~

Dado en Palacio a primero
tos veintidós. .

ALFONSO

Sección de Infantería
ANTIGÜEDAD

El MInistro de la Ouerra,
JUAN

ó
DE LA CIER.VA y PEÑAl'IEL EXC;l1l.o, Sr.: Vista la insIancia que V.. E. cursó a

este l\Iinisterio con escrito fecha 2 ele septiemprc úl
timo, l'I'Omovic1a por el tenIente de I,nfanteIia (El. R),
con destino en el regimiento (le Infantel'Ía Infante nú
mero 5, D. J006 'Apaücio Pardo, en súplica de mayor
[Ultigüedad en Sl~ actual empi!eo, el Rey (q. -D. g.), de
acuerdo eÓn lo infor111ado .por el Gonsejo Sl~prcmo de
Guerra y Marina en 14 del mes pi'óxirno pasado, ha
tenido a bien acceder a la. cxpresfKta petición y dis'pü
lle!' quo 1ft antigüeda,1, coa.'i'esponllIellto al recurrente
en el empleo do teniente es la (10 31 do mayo de 102.1.

pe real orden 10 cUgo a V. Ji;. pa,l'[l su conü~'imient()
y demás efectos. Dios guardo a V. E. 1111llchoo a~os.
;\laddd 27 de febr'CI'O de 1922. '

Excmo."SI',: El I:tey (q. D. g) sü ha 'sonido ])1'OíllO
ver 1\1 empleo d.e sn))(;;ficial de InfanüTía a los sarg"11
tos. D.. AhelardO Belcng;u.c}> Alcc;)xl', D. Juan Luque
Er'IOllcS y. D. Juan Antelm H.Wi't1., de los regimientos
.l\lallol'ea; 1:3, 'Las PallIlus, '66, y :[ialm¡¡., 61, I'eslx;c
ti\-¡lrn0llto, l){o;l' SOl' Jos más· tlntiglHioS' de su e,soc:ah J- e:stal'
Rplü8 l}Ül'l\, ~l a·sccmm, dehhmclo diriü·utn.r .en d (Iue c,;:,
les COl1fkl'ü 1';t autigüedad (lo 1.0 do 11.ral'ZO' próximo. E,;
al pI'0l)~O tiempo' 1ft. VOll1'/lÜlc1 c}e 8. M. que conti
;nüen. dnstinado3 0.11 1m Jni,Il10S' CUOIpO,'; quo hoy
8i1T011, bien de plantIUn, p.n Oca¡.;J6n lit' vueal1tc que
le" cOf"l'e&\lollcll\,,' o eiJ. otl'o CCtISO, cümo srqlC'r'nU!lllt)..
rarios, has.hi c'l .definitivo que .sl' J:U3 asigno por este;
J\IinisLedo. .

De real Oliden 10 digo n. V. E. lJ:il.l'o.. ,SU; cOllocimiento

..ASCBNSOS

ALFONSO

El Ministro de la Ouerra,

JUAN DE LA CIERVA y PEÑAfIEL

Subs~creicrltl
VUELTj..s Al, SERVICIO

EXé'mo.·Sl'.: El ~ey (l!. D. g.) ha i!L\l1ido a bien xe.
sülv~r vndn\':a a.ctIYiJ el tCllieJltt.' Cül'ond tkl OU"l""C' do

'v Jo"'1 ,~..

'i'i .El Ñlfni81rn de !a Ou("rra
J

•

" jUMl Dc. LA CIERVA y PEÑA.FIEL
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mient.o de Barcelona núm. 18, y prestando Sl1S servicios
en el cuerl)o de Seguri¡dad, pase a la de BUbao núm. 32,
a la ql~e quedará afecto para el pCl1Cibo de sus haberes.

De real orden 10 digo a .V. E. para su conocimiento
,y dem~s efectos. Dios guUil.'c1o a V. E. trmlChos años.

.M:armd 1.° de marzo <le 1922.

Señor CD;mii\.nilante genel'al de l\.(e1iUa.
Señores Capitán gencl'3.1 de. la l:ntmera l'egi6n .e In
terventor civil de Guerra y Marina y del Prqtectorado

en Marruecos.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sér
vido conceder el empleo de subOficial de compleme,llto
de Infanteria a los sargentos de dicha escala compren- j
dldos en la siguiente l;elación, qÍ1e en~ieza con don 1
EdwU'{fu IVI\¡ñc¡z Oliva,re" y termina con D..Rafael Co- •
1'1'0 Granadino, pcrtenecientes a los cuerpos que en di
cha relación se indican, 1)01' haber sido conceptuados
aptos para eJi ascen&o y reunir las 'condiciones que de
terminan las reales 6rdencs de 27 de diciembre de 1919
(D.O. núm" 239) y 21 dP octlwre últi'mp (D. O. nú-
mero 236). .

De real orden lo digo a V. E. para' su conocimiento \
y demás efect<\'!o Dios guarde a V. E. lli,llChos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1922.

CIERVA

. ClERVA

de Guerra y Ma.-

.....
y Marina y \1e1 Pro-

•

DISPONIBLES

CIERVA
generares de la cuarta y se:¡tit 1'0-

ClÉRVA

Señor Presidente (le] Consejo Supremo de Guerr~ y Ma-
rina. ..

Señor ComQndantc. gener'ul de MeJ,il1a.

Excmo. Sr.: ConfCJlI'me con lo solicitado por olJ ca
pitán de Infantelia D. Pedro Prats García, con dCiltino'
en el regimiento Afr~ca núm. 68, el Rey _(q. -D. eg.), de
acuerdo con lo infor~ado por ese 'ConseJO Sl~reJ110 en
16 del ·mes :próxÍ!1llD pasado, se ha servido concederle:
licencia para contraer matJ:imonio con doña Angela del t
'Campo y García Blancol. ,

De real orden 10 di.go a V. E. para su conocimientO'
y demás efectcs. Dios guarde a V. E. iIlXnchos años..
Madrid 1.0 de m<lrzo de ~922.

Señor Preside:Jlte dél C-onsl'jo SupreIllo
rina.

Señor Capitán general de la.tercera regi6n.

Excma. Sr.: En vistR del escrito que V. E. '¿¡irigió
a este :ilfinistm1q' con fecha 3 del mes próximo :pasado,
dando cu¡enta de que Ql teniente de Infantería, con des
ti:no en el regimiento Ceriñolra núm. 42,- D. Joaquín
Ar:andiga Plu¡chán, se encuentra eJl el manicomio de
Ci-empozueJ.cs, con el fin .de sufrir "la observaci6n regla·
mentaria como pl'csunta demento€', el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el citado oficial quede disponible
en la primera región durante el tiell1:po qW~ dure la
mencionada eibservación, COlllOlm1C con 11() dil,puesto en
el UiI.'tículo 18 dpl reglamento de presuntos dementes,
aprobadq por real decreto de 15 de n}ayo de 1907 «(Co¡
lecci6n Legislativa.» núm. 69) y real orden (le '14 de
enero de 1921 (D. O. núm.. 11). .

De' real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y ,demás efedDS. Dios guarde a V. E. lnll1JChos años.
Madrid 1.0 de marzo dé 1922. 6

MATRIMbNIOS

Excmo. Sr.: Confo'l'me. con lo solicitado pnr el'co<}
mandante (le' Infantería (E. R.) D. Enrique. Pozuelo \
Ochando, dispo¡nible en la tercera región y afecto a la
zona de reclutamient.o núm. 15, el Rey (q. n. g.), de-

. acueTdo oO,n lo informado por- ese Consejo Supremo en
17 del nles pr6ximo pasado, so ha servido concederle
licencia ¡para· contraer matrimonio' con doña Elena Pi
nedo Rcdríguez.

De real orden 10 digo a. V. E. para su conocimientc¡,
y demás efeck'S. DiDs guarde a V. E. :rrrtrchos año.'!.
Madrid 1.0 de llui.l'ZO de 1922..

Señores Ca¡pitane.s
'giones.

Señor Interventar civil de Guerra
tectúrada en Marruecos.

, .

CIERVA

CIERVA.

DESTINOS

Relación que se cita

CONTINUACION EN FILAS

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor...

D. Eduardu lVIuñoz Olivail.'es, (1!el regímiento Reina, 2.
» Lino del Campo Cardona, d~l regimiento Borbón, 17.
» Elneterio. Sendino Ga,rcía, del regimiento Nava.l'ra, 25!
» Agustín Sandoval Pa;nasaehs, del regimiento Lu~

chana, 28. . .
}} José Beltrán Andreu, del miSlllo.
J) Francisco Pinilla García, .del: regimi!'nt{) Lealtad, 30.
}) Juan lVonso ViHulobos, del re:gimielltó Isabel n,32.
}} .Patricio Vázquez GÓlllOZ, del luismo.
}) Sisimo Villagra Lobo, deJ\ m;i.smo.
}} AntoniOl L-orenzo Lozano, dd lnismo..
}) Rafael Carreño. Pal'ra, del mismo.

'}} Cipriano Arias Bruñen, del regimiento Tal'1'agona, 78.
}} Manuel Gal1Cía Radrígu~z, diel misUlP. .
}} Rafael Corro Granadino, del batallión de Cazadores

Ronda, sexto de Montaña.
:Madrid 1.0 de marzo de 1922.-Cierva.

EXCUllO. Sr.: Vista la instancia. que V. E. cu¡r8Ó a.
e.ste Ministerio CQI1 su escrito de 4 die eUBro último, pro
mOlVida por el sargento para la reserva del regi!l11tento
de Infantería Toledo núm. 35, Santiago Rivas Prieto,
en súplica de que se le con~eda la contin1!-aci6n en 1:ilas
'llasta su ingl'CSO en el Instituto de Carabmeros; tem,en
do éll. cuenta que el reglaIl1Cnto de englJnches de 'las
clases de tropa de 3- de junio de 1B89 (C. L. núm. 239)
en sus artículos 25, 26, 27 y32 Y la real orde.n de 17

. de diciembre de 1898 I'(C. L. núm. 373) dictan reglas
precisas para la continuación en filas; y como de con
ceder al interesado la continuación 8n ellas había de.
ser con1o cabo, solicitándolo del jefe de su CU~rpOí por
plazos completos, .c'On arNglo a los preceptos de las
soberanas ilisposicionescitadas, el Rey (q. D. g.) se ha
servid!o desestimar la ,petición del recul'I:e:nte, por carecer
de derecho a 10 ql''ei solicita...

De real orden lo digo a V. E. para 'Sll conocimiento
y demás efecta;. Dim guarde a V. E. lmcehos años.
Madrid !.o de marzo de 1922.

y denms efectos. Dios guarde a
.Madrid 28 de, febrero de 1922. "

V. E. lU¡uchos años.

CIERVA

Señores Ca¡pitaines generales, de la tercera región y de
Baleares y Canarias.

Señor Intervéntor civil de Guerra y M,arina y del Pro
tec:tora:do en M'arru.e.cos.

. Excmo. Sr.: En vi'lta del escrito qne :1 .Dil;~ctor ge·
nera¡ de Ordmi público dirigi6 a este MJlllstel'lO en. 10
del mes próximo pasado, e~ Rey (q. p. g.)" ha temdo
11 bien disponer qutC el, tomente de Infante:t:la (E. R.)
D. José Ortega Bañón, adscripto a la zona de recluta-

Excmo. Sr.: Conforme ('on lo solicitado por el sa.;,··
gento. del re"im!iento de Tnfallterífl. Bl1r¡rOR mí'nl. :1';~'
acogid<\ a la ]~y (h) ¡JI} de junio de 1918 \1..,. L. nf:r,). lm~r,.,

i
ir
I
~
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, Quiliano H.allÚrez Ji'l11én6Z, el Rey .(q. D. g.), elo a';;u,el>· \ Y,de;.nás cfectes.• ,Dios gU~J.·de 11 V. 'E. ~nu~hos año'!.
do con 10. info["1nado ))01' ese CO'fi:'loJo SlliPremp Cl~ ~ (l~~ M,ldnd 1.0 de marzo de :j.922.
mes próxilll\O pasado, se ha ser:v1do concedm-le hconcl" CIERVA
l'1ara contraer matrimonio con doñít María Trinidad 'l'ro- , '
bajo Gonzáloz. . ., " S.oñor Pl'eside.nte,del Consejo Supremo de Guena y i\ía-

De roal orden lo digo a. V.·}D. para su conoclmlepto rina..
y demás e.fectm. li>ics gual'de a V,. E. nuroho$ .anos. Señor Capitán 'general de la quinta región.
'Madrid 1.0 de marzo ele 1922.

CIERVA

Señor l'reRiclE'.nte del Consejo SU1)l'l:;mo de Guerra y J\I~\
rina.

Señor Capitún ge:neml de la octava región.

E1xcmo. Sr.: Conforn},o (;on 10 soUcitado por el sar-,
~ento del regimiento de InfanVería La Corona núm. 71,
uiCogielo a la. 11ey de 29 do ju¡uio de 1918 (C. L. n'!í<m¡ 169),
30s6 G6m*"z Sigüenza, el Rey (q. D. g.)', de acuerdo con
10 informado :por ese Consejo Supremo en 16 del mes
próximo pasado, se ha servido conccdc:rle licencia para
contraer matrimüa1iocon doña Maríct Seg~ra 'Blasco.

De real orden 10 (llgo a V. E.' PIara su< conocimiento
y' demás efectos. Dios guarde a, V. Fl, m,Hchos años.
Madrid 1.0 de marzo d~ 1922.

. CIERVA

Señor Preside.nte del Consejo Supremo de Guerra y :Ma
rina.

Señor Cal)itúngeneral de la tercera región.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar--
gento del batallón de Cazadores Ibiza núm. 19, aco
gido a la le.y de 29 de junio de 1918 (C, L. núm'. 169),
Vi.(!2:nte Planel1s Tul', el Re~ (q. D..g.) , de aCUlerdo con
10 informado pe.'!' ese Consejo Supre1llO en 16 del, :mes
pr6ximo pasado, se ha servido conceclc.rle lice1lei,a para
contraer matrlmonio con daña Josefa Pli,n€11s. Ferrer'.

De real ol'c1cn lo digo a V. E. 'para su, conocimiento
y dem'Ús efectos. Dios guarde a V. Ji:. ll1fJchos añcfi.

, Madrid Lo de marzo ele 1922.

(,1ERVA

Ex'Cmü. Sr.: .Conforme' con lo solidtado pqr ,,1 ¡:;ar
gento dol regim~ento de Afrioa. núm. 68, acogido a la.
ley Ide 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), JoaquIn
Gol1zá1¡oz Fernández, eil Rey (q. D. g.), de acuerdo (j(),n
lo informado por ese Consejo 'Supremo en 9 del mes
próximo pasado, se ha serv,ido concederle licellcia para
contraer matrimonio 00Ill doña :María Josefa l~(Idrígn{)z
Casanova.'

De reaJ, olXlen lo d¡igo a V. E. pa,ra su Icc.nocimiento
y damó.s efectüs; Dios g1J,arde a V. E. muchos años.
Madrid 1.01 de m;arzo de 192'2.

CIERVA

Señor P1'esidente del Consejo Supr,emo de Guena i 1\1a
TIna.

Señol> Comand:aúte ge.niDral de Melilla.

EX'cmo. Sr.: Confoirme con lo solicita.do 'por clBar
gento 'rue 1.3. zona de reclutamiento y reserva de ,La. PaJ
ma, a,cQgido a la ley ele 29 de ju;nio de 1918 (0. L. nú
mero 169), Julián Bienes Pér'C'Z, el Rey (q. D. g.), de
¡:wuerdo ,edil lo infcrnlado por ese CDnsejo Supremo' en
6 del mes ipróximo pasado, se ha servido óon~edü
licencia para' contr1l.er matrimonio con doña Josefa ,C{lr
ollovés de Pais.

De rerul orden lo d¡igo a V. E., para su oonocimlenlfl
v demás efectos. Dios gUllrc1e a V. E. muchDs año~.

Madrid 1.0 de. marzo de"1922. -

CIERVA

Señor Presidente. elel Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina•.

Señor Ca:rlitán general de> Canarias.

CmnV.4

de Guerra y ~-

Señor Pro"'lide.ute elel Conse,jo Supremo de GUClrra.y Ma
rina.

SCñOlr Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.:. .Confm·ll1le con lo solicitado por el sar
gent'? del regllmentD de ,Infantería Cm'iñola núm., 42,·
acogIdo a l~ ley ~e 2~ de junio de j U18 (C. L. ,núme
ro 169), JC,?G M8:l'18, Oliva Martín, el }ley (q~ D. g.), de
acue1'do CQ11 Jo ~lt;lformado por ese Consejo Supremo en
1~ d'e~ mes pl'oxllno pasado, se ha sCl"'ido cc.,ccderle
llcenc1a para contraer matrimonio con doña, Angela Ca
~ela Pomares.

De real orden lo digO a V. E. para su I(',Qnocimicnto
y de~ás efectq:;."Dios guarde a V. E. njillrllOs afie'ls.
MadrId Vl ,de marzo de 1922.'

Ex;c:mo. Sr.: Cünforme con JI) solicitado, por el SlJ,l"
gento de Infantería del batal16n de Instrucción,nco
PiLdo a 11. ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nlirn. H¡9);
An~lrés Hel'nández Cata,lan, el RBY (q. D.,g.),dp aimÚl>
do CDn 10 informado por ese Consejo SUiPromo en 6dcl
mC's próximo pasado, se ha servido 'üon,cedcl'le lícencia
para contraer m,atril1l!anio con dcña María. Cleofé l'aris
y '1'olll1os. •

De rea.l orden la d¡igú a V. B. par'1 su conoci:rniE'nto
y demás efectos. Dios guarde a V. E.muchos añoR.
Madriel 1.0 de marzo de 1922. - '

Señor Presid~ntedel Consejo Supremo
rina.

Señor Ca;Vitán -g.ener-al ele la l)rÜnera. región.

'.

CIERVA

Señ?r Preside.nte del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rIna. ,

SeñDr C.omllndanW general de Melma.

-
. Excmo. Sr.:. '. Conforme ()On lo solicitado' )01' eJ _
g~nto del re,glmlQnto de Infantería Infante nhm ~' ;;al'
gIdo a la ley de 29 de junio de 1918 (e L _. o, a.co
Angel Marqueta, Otero e,l Rey (q D "g',)' Il1lllU. 169),
con 10 l'nfor1 el' ,>' .... , (Po acuerdo

. . na o pqr <'Se ConseJo Supremo en [) d J. '
l)yóxll~o pasad.o" se. ha seI'vi~o cOl~cederle 1ié~llCi:' r:~
contraer ~atI"1.nrolUo con clona NlCola.sa Lópe.z Gr~ .

Da real orden 10 digo a V. E po"" SIL ;'onoc' ~Clat'• "'"<,,~ l\n1en' o .1

•

PENSIONES DE CRUCES

ExcmQ. Sr.: Vista ,la insta'll,c,ia que V. E. CU:1'sU a
este Mi!1istcrio en su¡ escrito de 29 die noviembre último,
promrlVlda por el suboficial del .regil1l.iento de Infante
ría Afl'iea núm. 68, D. Carmelo Bello Villa., en s(ipli~á,

de gUie se Jo conceda la pensión correspondiente por
la a;cuJmu¡a.ción. del tres' ,crUCes del Mérito 'Militar t;(J.ll

distintivo r-ojo, qu~ posee, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado p.,ol' la Intervención Civíl de GU\f'l'l'tt
y Marina y del Protectorado en Marruec;:os en 26 do
enE';[,o úJtimo, ha tenido a roen conceder al recurrente'
par taL ooncepto, la ponsióp mensua.! de 5 pesetas com~
comprendido en el artículo 49 del reglamento 'de la
Or~e'n, aprobado pOl~ real orden de 30 de diciembre de
188l) (C. L. núm. 660).



í 26 - 3 de marzo je 1Y;:2 D. O. udm. 50

Da l'eaJ. orden lo digo a V. E. nara Slc conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde a. V.e E. muchos años.
Madrid v~ de m;arzo de 1922..

CIERVA

señor Alto Comisario. d{1 España en II-farruceOO.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina' y del Pro
tectorado ell l\:!arruccp.s.

RETIROS

en l~lgal' do segundo, como constaba en la.. Plantilla~Al
publIcada pO'l: real orden do 2 de julio de 1921 (D. O. nú- f§
mero 145). ~

De r~al Ol"den lo digo a V. E. pam su conocimiento :/Ji
y demas efect06. Dios. guarde a V. E. muchos años. :1-3
.IYIadrid 2 do marzo de 1922. .~~

CmRvA ~
Señor Jefe de la Casa m.Uitar de S. .M. el Rey.
señor Interventm' civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruccos.

CIERVA

CIERVA

región' y O:>man-

ASC&~SOS

CIERVA

Señor Capd-Ulll genCl'al de la primera región.' -

Excmo. Sr.: Ccnforme.con lo solicitado -por el ca;pi
tállhonorífico de: Artillería (E. I{.) , D. Ulpiano Vú,z
q111i:l7: y: L.agares, retirado -por Guari'a, ,c,on url"eplo a l~s
bcneii'cics de la ley de 8 de onero. do }9Ü2 (C. L. nu·
mero 26), el Rey (q. D. g.) se ha .1'¡C'endo c~)ll~ed:erle el
emlJleo "llonorífioo de comand.ante: con antI¡!:,:,-odad de
13 de septiembre últLmo, por reUlllJ: las. condICIOnes gup
clre.Lel'llllmt 01. pál.'l'i1fo noven~ de.l apartado e) de la. ~ase
o(lta;va do la ley de 29 de Jumo ele 1918 (O. L..numc-
1'0, 169)... _... . . . .

DI.~ real- oriiDn lo ((ilgo a \'. E. para su cünoclmlOyto
y ;1cóL.'1lás efectos. píos guarde a· V. E. muchos ,anos.
Madrid l,fr de .mflrzo de 1922.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 Bolitado por cl .sarg;eni;l)
d:eil: 12.'0 l'Dghmentü del Artillería ligent, t\.Cúgi.do J1 ~a
lev de 29 ele jUl1ÍiO de 1918 (O. L. núm. 1(9),AgUbstl11
l\{artí.ll Lorenzo, el Itey (q. D. g.), de amlCrdü con lo
Infw.mado :1.'01' ese Cúns'e,jo SU'jJl'emo e!l 11 -del mes ac·
tu!:Ü, se ha s,erv.i.do_ eOlliced~l'1e licenCIa l)(l~'a. {;onü'iler
mairJmolli.o ,con doña Valel1.t~na Llana'> Du:ran.-. .

De real ord011 10' c1,lgo a v. E. para sU 'OOllOClnlte'llto

MATRIMONIOS

SeccIón de Arllllerla

EMPLEOS HONQRIFICOS

"""........, ( \O\O........;llI ••:liIIiJIllI ;;;.,._,,~

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el e1J.1¡plco de. suboficial de complemento de Arti~

llei1a" P?r. hallarse conceptu;ados aptos para él y ro.unir
las c0ndwlOnes que determina el apartado 20 de la r"{)al
orden circular de 27. de diciembre de 1919' (C. L. nú
mero 489), a.los sar¡,rentos acogidos a los ben~íicios del
capítulo XX de la vigente ley de reclultamiento que, n
guran en la siguie:nte relación, que plincipia con d.on
Jerónimo Vázquez López y termina con D. Eo3tanislao
Brotons Ballester.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dmnás cieeies. Dios guard-e a V. E. muchos años.
l\Iad.l'id 28 de febr"{)ro de 1922. -

CIERVA

,Señores Capitanes generales de la primera. y tercera
regiones. /

Relaci6n qlle 8e cita

D. Jerónimo Vázquez Lópoz, dol 12.Q regillliénto de Ar-
tillería ligera.

)} H.amón 1l0l1rígÍ1;ez -Serrano, del mismo.
)} Bal'tolomé Sánchez 'Forllández, etel .luismo.
)} Enrique Casa.llueHl Rigudme, del nüsmo.
)' 3uan García Muiño. dol mismo.
)} Joaquín ~1arcía Estañ, del 6.Q regin:dento ele Ar-

tiJl.!.ería pesada.
)} J\íanuel Bal'badillo Delgado, del 'mismo.
)} l\lanw~l Rossique ObradoI'S, del mismo. . ,/
~,> Estanislao B¡rotons BaUester, do la ComandancIa do

AI-tiUería de Cartagena..
lVhdri¿l 213 de febI"{)ro de 1922.-Ciel'Ya.

.Sección de Caballería

Señores Capitán general de la octava
dante ge.neral de· Melina.

Señore:,· Présidentoe del C:0~sej.o Supremo de Guerra .y
Marma n Interv-ental.' CIVIl de GUill'ra v Marina y del
Protcet.omdo en Marruecos. •

' .., .-,'

I';xem<'l. Sr.: El Hey {fí. D; g.);. 1'0'1' resolución do
focl'la. 28 de febrero próxinlo ,pasa,uo, se ba sel'vido con
fCl'ii-d mundo del regim,ient.o d.o C.azadores. Alfonso XII,
:Ú:,ü' .ido CD_báUel"Íli, . al· CQüx:üle.r de dichu:AI'Jfra D. Crl,,:
tóbal Peña Abuín, actlJ:al director del Colegio de Hu6r:-
E:mos de Santiago... ..~ . . . .

_De real ol'[}on. lo di.go a V. ]j. l)'al'u. BU, -ómocimientü
y dmn¡úS cfeotos. DIos gmixdo a V. E. muchos años.

lUn.til'i(l 2 ~lü n1t~tzo de '1922.

ji\;;:;;¡nv. f:i!.',; ·El Üey (g. D.. g.) se ha ·servido llispo
ner: ¡jilU h pl.aza .·do profesor ele Equitación mili~ar' de

,esa l;Q.~ t C8~~1~ .Beü"f,~C, 'hL eutegoría de pl'·ofo~(ft.t' pel~n~erú,

DES'l'INOS

JUAN DE LA CIERVA

Excmo. Sr.: Conform.e alo solicitado por el músico
de primera Nicasio Ga¡"cía Lcón, con destino en el re
gi.miento da Infantería Ceriñola núm. 42, el Rey (que

,DIOS> gl,,"trde) se ha servido concederle el retiro para
Orenso, disponiendo que se.a idado dn baja, por fin del
mes a'Cfmal, .en 'el Cum'po a' que pertenece.

De real arden lo digo a V. E. para Sll conocimiento
y demás. efectos. Dios guarde a ji. E. m¡uchos años.
Madrid 27 de febrero de 1922. ..

l'L.AN'l'ILLAS

Soñor Capitán general de III segunda región.

. SpñOI'. In.terventor· civil de Guerra y klarina y del Pro
.toctorUllo en l\:Ial'I'uecos.

-VUELTAS AL SERY:ICIO

. SeI'filO. Sr.: vista la instancia qlle. V..A. R. cursó u
este .MInisterio en 17 del mes de onero último, promo
'nda por el capitán de Infantería' D. Martín Lanzas
··GálI~e~; -.en súplica, de qrp se le concooa la vuelta al
,~erV1c~o a.ctivo, por ne.var más de u,n año. de supernu
merarl~ 3m sueldo, el Itey (q. D. g.) se lía servido acce

'd@ !'; _lO· solicitado pOl' el recurr-ente, con arreglo a lo
.c1is·pl1ést{) en la real urden circuhlrde. 5 de agosto de
188tl (O. L. núm. 362), quedando disponible en esa
región hasta que le corresponda ser colocado,. según
preceptúa la do 9 de sC¡ltiombre de 1918 {C. L. nú-
mero 2·19). " .

De real orden lo digo u V. A. R. para su conclCiftllliento
y demás' efectos. Dios gm.rcIe a V. A. R. muchos. años.
Madrid 2 de marzo de 1922.

l:i~fwr5's ~·O)1P.tmlcs de la scgul1!ln y séptima
~~QV:19rlC:~. ,

···":i<.m01'cs Int,,:rvo:itül' ,élivil do GUE'l'ra v Maüna y(}~l Pro
, .,': ·téctcil:'ado 'on Mai'ruocos y ~)residentc' del' Consejo do

l\tÜnin·i"tntdóÍ1 dl~l Coll;gio el? IIuél'fullm de Santiago.

_:__ "~."':;"~"'9_""'_"";"' ~5"'.O·""""~'Si '_""'_""......._-~~~_......-
J:",.' '. -
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'y demás efectos. Dios guardo a. V. E. Inueoos años.
Madrid 27 de febrero do 1922.

CIERVA

Señor Presidente del Consejo supremo de Guer-ra y Ma
rina.

Señor Capitán geneI'al de la primera región.

MUNICIONF..B

Cin-ular. Excmo. -Sr.: En atención a, que ,;n el ac
tual pl'esuP1li€sto· careDe de fo:t;dos0;l Mm1Stel'lO de ~a'
GobernalCión para 'sufp,agal: cl.l~pOl'l'e de la ?artu~he:;~a
de pistola, usada por los lndiYlch:os {l~ la Gu~rdIa CI
vil, el Rey (q. D. g.) se h0 S01'VIdo dIspo~er que co~
serven los Parques los recibos que c~tregUie~ los. ofi
ciales comisionados por la Comalldancut de d1Cho. Ins
tituto hasta que en nUBVOS P¡rCsulJUlCsias se conSIgnen
cantidades para esa. atención. , .

De reaJ. orden lo digo a V~ E. pal'/J. su oonoclml~lto

y demás efecros. Dios guarde a V. E. muchlJs anos.
Madrid 1.0 de marzo. de 1922.

CIERVA

puesto complementario), .se.ril cargo al crédito ,concedido
por la ley de 29 de julio de 1918 (D. O. núm. 145) para
«Edificaciones militares», como, parte del de 1.88.8.2811
pesetas aprobado por la real orden de 27 de mayo de
1920 (D. O~ núm. 118), considerándose las mencion~das
obras comprendidas en el .easo a) de la real orden Clrc,u
lar de' 23 de abril de 1902 (e. L. núm. 92), con doce
meses de duraci6n. Es asimismo la voluntad de S. M.
que la asignación de 300.473,33 pesetas .h~cha para. Ja
referida obra, con cargo al capItulo adICIOnal, artH)~

lo 3.0. secci6n cuarta dd vigente presupuesto, se conSI'
·dere ásignada par.a satisfaoor las misma,s obras, por' ges
tión' dir·ecta.

De real orden lo digo a V..E. par3- su conocimiento
y demás efel.eto:s. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid '27 de febrero de 1922.

G:l.ERVA

Señor Capitán geneJjl1 de la primera región.

Señores Intendente general militar e: Interventor civil
de, Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

RETIROS

CIERVA

USUFRUCTO DE TERRENOS

Señor Capitán general de·],a quinta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo .de Guerra y
Marina e Interventor 'Civil de Guerra y Marina y dcel
Protecto~ado en Marruecos.

Exomo Sr.: AC,cediendo a lo solicitooo por el n:aes
tro de taller de los Cqerpos subalte.q]OS iIe. Ingemeros
D; Victoriano Ballesteros Toledo, con, destino en los
talleres del material de dicho Cuerpo, .el Rey (que Dios '
guame) se ha servido 'Concederle el' retiro para Guada
lajara, disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
corriente me;;. cause baja en el Cuerpo a que per1¡e-,
neoo. "

De real orden Jo digo a V. E. para .su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V, E. ml.lchos años. '
Madrid 28 de febrero de. 1922..

CmRVA

Sección de Ingenieros
MATERIAL DE INGENIEROS

Señor...

Excmo. Sr. Vistas las instancias -.elevadas a ()Bte Mi
nisterio en 6 de dicieinbre y 14 de ~ero últimos,: por el 
Alcalde presidente del Ayuntar.aien~o de P3Ilma de~
llorca en solicitud de que se autorice a la Corporamon

. muni~lpal para seguir utilizando como paseo público el
trozo de muralla's comprendido· desde la. ca.ll8 de .la

1
Marina hastá el baluarte del Príncipe, inclusive,' y en
atenci6n a lo consignado en la .comunicaci6n cque' V. E.

Señor Capitán general de la cuarta región. dirigi6 a este Ministerio en 10 (leImas pr6ximq pas;Klo,
Señor i:ntervenror civil. de Guerra y Marina y del pro-I y en los informes que a la misma acompañan, el ReY

tectorado en - Marruecos. . (q. 'D. g.) ha, tenido a bien acceder a ello, I;ln la. forma
siguiente:" . '. .'

) Primero. Se autoriza· al Ayuntamiento de. la cllldad
de Palma de Mallorca pam que ,utilice como paseo pú-.

Iblico el trozo de muralla .comprendido desde la calle
. de' la Marina hasta el baluarte del PÍ'íncipe, inclusive,

I
corriendo .de su cuénta los' gastos de urbanización, guar-

I
da y~demás, reservándose el ramo de Guer~a la ut~-

Excmo. Sr.: En yjsta ,del escrito dirigido por V. E. ci6n de' los 10ca1els y parte del foso ~no,cldo por «Bo-
a este Ministerio con :fle.clm 31 del m.es próximo pasado, vedas». .
~a~do cuenta de haber resultado ·desierta., por falta de I Segundo: El Ayuntamiento prohibirá,' como hasta l.'ll
lIcitadores, la segunda subasta celebrada para, .c.ontratir presente, el tránsito' rodado por el mismo.. . "
la ejecución {le la primera parte de las obras del pro- Tercero. El ramo de Guerra contintlará usufructuan
ye.eto de ampliación Y' reforma del cuartel ,de Legané:l j do dicho lienzo de muralla y terreiws menci.onados, pu,
el. Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo preceptuado el~ diendo, en SUcol1!s,ecuencia, disponer libremente .de .los
el c::s? seg?l1do del artículo 56 de la vigente ley de mismus, con arreglo a las necesidades militl:¡.l~es que 'p1:¡-
Adm1l11straclón y Contabilidad de la Hacienda pública ," dieran pl1esentar.se. . .
ha tenido a bien disponer que las dtadas obras se rea~ .Cuarto. Si en cualquier momento la defensa. de Ja
licen por el sistema de administraci.ón, dentro de les I plaza, en 'caso de guerra o preparación' para ella, n~!'l'
precios unitarios y condiciones que sirvieron de tipo' sitase destruir parte de las obras de ornato y. ul'bani
para la subasta, y aprobar el presupuesto, por gestión zacióri efectuádas poi' el Municipio, esta Corpor.acióll .no
directa, de esta primera parte del proyecto, cuyo im- teiidr'l derécho a indemnización alguna; y .
porte de 737.045 pesetas (de las que 724.050 pesetas co- Quinto. SiI1 que el ramo de Guer.ra pong,~ lim:t~aCi6ñ'
rrespondena la ejecuci6n material y 12.995 al presu- a las obras ,de ornato y urbanizaci6n qU!e: desea 'realizar

SUELDOS. HABERES Y GRATIFIC1\CIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia qne V. E. curSÓ·1).
este Ministerio, promovida por el maestro armero de
tercera clase, con destino en el batall6n de Cazadores
Alfonso XII ntí.m. 15, D. José Díaz Cañedo, en súplica
de qu¡e . quede sm efecto una dooucci6n practicada
en el extracto de revista del mes de diciembre dé 1920,
cuyo importe de 918,70 peseta.;¡; c.or:respondient~s a las
medias pagas que desde abril a diCIembre dedicoo ,año
se le reclamaron y ha per.cibido; teniendo en cuenta
qu.e la real orden circular de 1.0 de julio de 1905
(C. L. ntí.m. 121), preceptúa qUB para abonar medio
sueldo por servicios prestados en otra unlidad es con
dici6n precisa que' esté vacante la plaza de maestt:o

. armero que se sustituye, y que en el ;presupllj€Sto VI
gente solo figura uno de plantilla'011 éada batallón de
Cazador¡¡s de montaña, qUB es la denomlinaci6n que
han tomado los qUB existen en la. PeIlÍl1sula, el Rey
(q. D. g.), (fe acu¡erdo COn lo informado 'por la Inter.
V!Elnción civil de Guerra y Mal'ina y del Prot-ectorado
en MarrU!eOOs, se ha servido desestimar la petición del
recU¡ITente, por carecer de derecho a lo que solicita.

De real ord'ell lo ~go a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 8.. V. E. :muchos años.
Ma.drid '&7 de febrero de 1922.
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. la Corporación municipal, ésta debea'á. dar conocimiento ¡.
de las mismas ,al Gobierno militar de la plaza, para que
en vista de ellas, y de que no son de índole distinta a
las conoedidas, autorice su ejecución.

De real O1~den lo. digo a V. E. para su conocimiento .
y demás efeK,tos. Dios guarde a V. E.' muchos años.
Madrid 1.0 de marzo ·de 1922.

CIERVA

Séñor Capitán general de Baleares.

Sección de Sanidad Militar
CURSOS' DE CIRUGIA

Eixcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que la real orden .de28 de septiembre de 1920
(D. O. núm. 220), por la que .se hacen extensivos al
Hospital militar de esa plaza los cúr:sos .eLe Cirugía.' ope
ratoria, ·con maniobras de ambulancias y manejo del
material saIÓtario, por haber sido nombrado, con ca
l'ácter 'interino, para el cargo de cirujano consultor de
dicho establecimiento el comandante médico D. José
.Aguilera Sahater, por real orden ,de 16 de julio anterior,
se entienda áclarada en el .sentido de que el referido
comandante es profesor de los. mencion!l<dos curso:s en
el estab1ecimiento dtado.. ,

De real onden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Intte!rventor civil de Guerra y'fu:arina, y del Pro
tectorado en Marroecos,.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia .cursada por V. E. en
18 de enero último, promovida por el capitán médico,
disponible en la primera' región y en comisión en el
Instituto de Higiene militar, D. Ricalmo Murillo Ubeda.
en súplica de que el tiempo qUie permaneció fo.rmandó
parte de la Comisión militar de, inspeeción del campa
mentos de prisioneros de guerra e internados civiles. en
Alemania, según real orden de 3 ,de abril de 1917, se le
compute par.a extinguir el plazo forzoso de permaill~ncia

cuando le .corresponda destino en AfJ.'ica; .teni.endo en
cuenta los señaladOls servicios prestados por el recurr.-"ll
te en la refe-rida naeión, los J.'iesgos y privaciones su
fridQS y la e.nalogía CQlll el caso resuelt.o por real orden
del 14 de octubre ,de 1921 (D. O. núm. 231) para el
comandante médico D. Silvano E'scribano García,el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder ·a lo solicitado por
el recuJ.'rente. '

De real or.den io digo a V. E. para su conocimiento
y demás efepto;s. Dios guarde a V. E. muchos áños.
Madrid 1.0 de marzo de 1922.

mero 260) para el c.apitán médic.o D. Fr!lnci'sco Luque' ~

Beltrán, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo ~

solicitado por el l;ecurrente. :t-l
De real orden lo digo a- V. E. para su. conocimiento :rJj

y demás efeetc>s. Dios guarde a V. E. muchos años. \.~
Madrid 1.0 de marzo de 1922. ~

CIERVA ~
Señor Capitán generaldl:l la primera reg~~n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. a'
este Ministerió en 5 de diciembre último, promovida por
el capitán médico, con destino en' eSl} Inspección gene
ral, D. Antonio Jiménez Arri,eta,' en s'Úplica de' que el
tiempo que permaneció desempeñando el cargo de de
legado; a las. órdenes del Embajador ·de· España en Aus
tria-Hungría, para la v~sita .de los prisioneros ,de 'gue
rrra, según .real orden de 13 ,de en~'rOi de 1918, S2 le
compute para extinguir el plazo forzoso de perma,nen
cia cuando le corresponda ,de,stino en Africa; teniendo
en cuenta los ;seña,lados servicios prestados por el re
.currente en la referida nación, los riesgos y privaciones
sufridos y la analogÍ;a, .con ,el caso resuelto por real 01'- .

den 'de 22 .de noviembre último (D. O. núm. 260) para
el capitán médico D, Francisco Luque Beltrán, el .Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder .a 10 'soliéitado por
el recurrente. '

De real orden lo 'digo a V. E,. para su. conocimiento
y demás efe:ctos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1.0 ¡de marzo de 1922.

QIERVA.

Señor General Inspector. de Ferrocarriles y Etapas.

ENFERMERAS

Excmo. Sr.:· :Ein vista de un escrito de doña Idalia
Dehesa Mena, de 15 del mes pr6ximo pasad{), solicitan
do quede sinef,ecto ;su destino de enf1ermera al Grupo
de hospitales de Ceuta, hecho por real orden de 11 del
mismo mes (D. O. núm. 35), por haber obtenido pla
za 'en las oposÍ'ciQnesconvocadas por real o.rden de 2
de diciembre o de 1920 (D. O. núm. 278), para prestar
servicio únicamente en el Hospital milita·r ,de Ul'gencia
{le ésta Corte, como también se expresa en lá real or
den de 12 de febrero de 1921 (D. O. núm. 34), el Rey
(q. D. g.) se ha servido acce'~er a lo solicita,~o por la
recurrenbe, 'como asimismo .dlisponer quede sm o efecto
también-su nombramiento de enfermera interina de "e
gunda clas.e para .prestar servicio en .~arruecos, hecho
por ' real orden cmcular de 17 de. dlclembre de 1921
(D. O. núm. 282) ;la cual 'continuará en ex;~ectaci6n .de
vacante ha'8ta tanto la .corresponda colocaclOn en. el re
ferido HO'spital milit,arde u.rgencia de Madrid.~

De real orden 10 digo a, V. E. para su conocimiento
O'y demás efectos. Dios guarde a V. ·E. mUGhos años.
Madrid 1.0 de marzo de '1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la primera !'egión. •

Señores Alto Comisario de .Espa.ña en Marruecos e In
terventor civil dte Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos. . .

Ex.cmo'. Sr.: Vista la instam::.ia curslada por V. E. a
este Ministe,rio en 10 ·del mes próximo pasado, prorno
vida por el .capitán médico D. Alfonso Areces Matilla,
con destino en la primera Comandlldlcia de tropas, de
Sanidad Militar, y en la actualidad mandando el hospital* campaña núm. 1, en Meli11a, en súplica de que el

~ tiempo 'que perma~ció en Italia, desempeñando comi
sión de campamentos de internados y prisioneros de
guerra austro-húnga.ros, según real Ql",den de 29 ,de agos
to de 1918, S'lf le compute par,a extinguir el plaz<;l for
zoso de permanencia cuando le corresponda destino en
Africa; teniendo :en cuenta los ,señalados ,servicios pres
tados por el recurrep:be en la referida nación, los riesgos I
y privaciOllill!S suf,ridos y la analogía .con el caso resuelto'¡!
por real Qrden de 22 ,de noviembre último (D, O. llú-

SUMINISTROS

Circular. Excmo. 8.1'.: Dados lÜis altos precios a que
resulta la adquisic1ión directa de gasolina ~ las plaz~s
de Africa y teniendo en cuenta las :v,entaJO's.as "condl
ciones en' q~ la adquiere .e:l o Centro Electrotécnico de
Ingenieros, el ,cual tiene establecido depósitos. en dich~s
plazas, y resultando ..altamente. gravoso para el Erano
'público esta. diferencIa de pre1clos, el Rey (q. p. ~.) ha
tenido a bien disponer qU\8' los Parques salll,tanos de,
campaña ,de Africa ,se provean con cargo a sus fo·ndos
de la gasolina que' ne,ca.siten para los auto1?6viles, mO-
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DESTINOS

ClERVA

Intendencia general militar

~ada 'Ortega, ])01' hallarro comprendIdo en el real de
eI«4t'Cl de 24 dé :marzo de 1915 ({j. L. nfUl'i" 28).

De real orüen lo digo a V. E. 1?,arD su; conocimiento
y üenlás efectos. Dios. guarde a V. E; muchos años.

, .Madrid 2 de marzo de 1922.¡
t Señor Capitán general elo la primera región.

i
I

•••

Sección de Instrucción, Reclutamiento
vCuerDOS diversos

tocicJetas, etc., al servicio del Cuerpo de Sanidad Mili-

SeñOl;.: .

ClERVA

CIERVA

DISPONIBLES

INDEMNIZACIONES

Soñores Capitán general de. la 'prlmpra región y 'Sub
secretario d.e este Minister10.

CIERVA

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

. Excmo. Sr.: El RJ!Y (q. D. g.) se ha servido a.probar
las comisiones desempeñadas en los meses de marzo,
julio y agosto últimos, por el personal comprendido
en la rela.ciÓll que a .contingación se inserta, que co
mIenza con D. Juan Guijarr.o del Olmo y concluye con
Antonió Gómez Córdoba, decla.rándolas indemniz.ables

. con los benefi'cios que señalan los artículos d~l regla
mento que en la misma. se expresan, aprobado por real
orden de 21 de-' octubre de 1919 (C. L. núm. 344) y
modificada por real orden dlrcular de 2 de junio ,de
1921 (D., O. núm. 120).

De rea.l orden lo' digo a V. E. para su, conocimiento
y demás eiec.tOlS. Dios gu.arde' a V. E. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1922.

Señores Capitán'~neral de la pri:mera región y Coman
• d,ante general de ·Ceuta.

1Señores Interventor civil ,de Guerra y Marina y del
Protectorado en Mar,ruecos y Director del E'Stab~

cimiento Central de Inlendencia.

¡
. 1

'1 Señor Interventor civn, de G~~erra y Marina y del Pro.
- tectoradó en Marruecos.¡
!
1

, CIERVA

DESTINOS

ACADEMIAS Excmo. Sr.: Como< ,resultado del concurso celebrado
pata proveer 'una vacant.ede teni~nte de Intendencia,

Excmo. Sr.: Vista la instancia lm)ffi:ovida por doña; oficial .de laboI"es, vaca,nte en la primera Sección del
Ma;ría Pilar Viñés y Espeleta, domliciliada on M-aga1l6n ' Establecimiento Central de diicho Cuerpo y anunciada
(Zaragoza), viuda, macb:-e eld, te.nionte ele, Infantería por real orden de 17 .de e,nero último (D. O. núm. 15);
D. 'Ricai'do Fernández Viñék, fallecido en Monte' Arrnit el Rey (q. D. g.) ha' t~n1do a bien designar para;.o.cu
en 9 de agosto último, en súplircadc qUio a su hijo p.arla, al del propio empleo y Ou¡erpo, D. Mau,ricio Gar
D. Antonio María León FerlIández' Viñés se 10 canceda,u ¡ cía Benito, que ,actualmente tiene su destino en el
los beneficios qUíe .la legisJacióíí vigente otorga para ' Parque de Intendencia de ·Tetuán.
el ingreso y perilllUneJlcia ,en las Academias lll!ilüUl'eS, j. De leal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
como hermanO' de' militar muerto en acción ,de guerTa, y demás efectos.' DioS gu,arde a V. E¡,. muchos años.
el Rey (q. D. g.), de acnerdo con lo informado. por el Madrid 2 de marzo de 1922.
ConseJo Supremo de GuerTa y Marina en 24 del mes
próximIQ pasado, se ha sér-vIdo acceder a la peticIón
de la recurrente, con arreglo a lo qUIG' prece,ptúa el real
dBcreto de 21 0 de agosto de 1909 (C. L. núm. 174), por
comprenderle el de Iguill clase de 19 de agosto de
1914 (C. L. núm. 151). . '

De r?al orden lo ,?-igo a Y. E. p.ara su conocimiento
y d~as efectos. DlOS guarde a V. E. muchos añOS'l
MadrId 2 de marzo de, 1922. ¡.'

ClERVA

Señor Capitán general d~ la quInta región.

Señor Presidente del! Conscj6 Supremo de G;uerra y I
Marina. , Excma. Sr.: H.abiendo cesado en la Comisión Infor.

_ mativa del CU'Drpo de Intendencia el teniente coronel
: D. Manqe1' Alvarez Ossorio y Voisins y' el capitáín

1
(E. Ro) D. Manuel Pintado Beleña, el Rey (q. D. g.)
Se ha servido resolver que queden aml"{)s disponibles €in

, la 1?~~imera re¡gión a partir~ de la revista del presente
mes, 'pa,ganclo eil segundo a 'prestar sus servicios. en oo~
misión a la Pii~imcra Camandanda d:e tropas de Inten-
denda. '

De real ar<den lo digo a V. E. pM'a su cOÍlocinúentc
y demás efecto&. Dios guarde a. V. E. l111uchos años.
Madrid 2 ,de marzo de 1922.

,<:i!·culal'. Exc·~o. Sr.: El Rey (q. D. g.), por reso
~ucIon fe.cha de, hoy, . S? ha servido disponer qt'le los
J€óf~s .~e la GuardiI~, CIVIl comprcn~idos en 1a siguiente
1'el.aclOn, que. comIeuza con D. Francisco Moreno Ca1'
baJal y h~l'111:ma. con D. José Sánchez otero, pasen a
mandar el TercIO y Comandancias que en la misma
se expresan. -,,'

De r?al Qliden lo digo a V. E. 'Papa su conocimiento
y dernas, efectos. Dios, guarde a Y. E. muchos años. ¡
Madrid 28 de febrer'O de 1922.

Señor .••

Relaci6n glte se cita

Coroneles.

D. Frajnc~~co Iv[oTOl1() Sar;b~jal, disponible' en Já cu¡U,rta
r~glOn, al sexto rerclO, de subinspector.

» LUCIaJlO Sanz Sanz, del cuadro ,eventual. al 17.0 Ter.
cio, de subinspector.. . '

Tenientes .coroneles.

D. Fra,ncfsco "PaJomp Medilla, disponible eu la primera
reglón, a ra Comandanci~ de León

» Román Góme,z Sánchez, de la, Comalldancia, de Ta-
"r:rag?l1a, a la de Sevilla. .

» Jose Sal1chez Otero, de la Coma:n·daucia. de León a
la de Tarr,agona.. ' . ,

Madrid 2.8 de febrexu de, 1922.---"cier-va.

DISTINTIVOS

ExcnllO. Sr.: EII Rey (q. B. g.) Ira tenido a bien C011-' ¡
c~er el uso del distintivo del profesorado, al corolllel
dIre.ctor de la. Academia de Inf~nterí.a, D. Antonio Lo-
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VUELTAS AL SERVI.CIO

Excmo. Sr.:. Conforme c.O!l1 lo solicitado por el .CO~
mandante de Intendencia, supernumerario sin sueldo
en esa región, D. Emilio García Martínez, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conéeiklrle la vuel toa. al
servicio activo, quedando disponible en la misma !legión
hasta que le cor·responda ser colocado, .s.egú.n previene
la real orden de 9 de septiembre de 1918 (C. L. núme
ro 249).

De la de S. M. lo digQi iR V. E. para. sucon.ocimiento
y demás ef€IC.tos.. Dioo guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de marzo de 1922.

.de potros, siendo cargo el importe de 3.050 pesetas a
los fondos (]¡el capitulo noveno, artículo único, sección
.cuarta del -VIgente presupuesto.

De real ordén lo digo a V. E·. para su conocimiento
y demás efectOlS. Dios guarde a V. 'E. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1922. .

emnVA
Señor 'Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Matina y del Protectorado en Marruecos.,

!,,1211 •• z

Sección de Intervención
APTOS PARA 'ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha: tenido a bi'en con
firmar ladeclar<¡.ción de aptitud para el ascenso hecha
por V. E. del Comisario de guerra de primera clase
D. Antonio Esteban Idoate, por reunir las coñdiciones
que se wñalan en la ~y de 29 de junio de 1918
(C. L. :núm: 169) y real decreto de 2 de enero de 1919
(C. L. núm. 3).

De real onden 10 digo a V.' E. para su conocimiento·
y demás efectos. ])ios guarde a V. E. II!uchosañoS.
Madrid 1.0 de marzo ,de 1922.

Cn'.'RVA

SeñOl' Comandante general de Melilla.

,..
Sección 1] Dirección de Crío Cnbollnr1] Remonto

CRIA CABALLAR

Excmo. Sr.: En vista del escrito qu.e en 5 del mes
próximo proBado remitió,ca este Minister~o el coronel del
Depósito de recría y doma .de la séptIma zona pecua
ria, ,ei Rey (q. D. g.), die] acuerdo .con 10 informª,do por
la Intervención civ-il de Guerra y ~rina y del Protec
torado' en Marruecos, Y. como caso 'comprendido en el
número primero del artí-culo 56 .de la vigente ,ley de
Administración y Contabilidad de la Hacienda pUblica,
se ha servido autorizar a dicho Depósito para que, por
gestión, directa, adquiera los 451,36. quintales métnicos
de cebada que ne~esita para benefic.iOlS al ganado duran
te el mes actual, ·siendo cargo el importe de 18.731,44
pesetas a. los fondos. del capítulo noveno, artículo único,
secci6n cuarta del vigente pre:s,upuesto., ,

De real orden lo digo a V. E.. para SQ. conocimiento
y demás efeCtos. ~Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madrid 1.0 de marzo de 1922.

Ex,cmo. Sr.: En vi.sta del escrito que en 10 deL mes
próximo pasado remitió a este Ministerio el c~ron.el ~el
Depósito de recría y doma- de la 'séptima zona pecuaria,
el Rey (<j,. D. g.), de, acuerdo con lo informado por la
Intervención civil .de Gnerra y Marina y del Protectora
do en Marruecos, y .como caso ·comprendido en e'l núme
ro primero del articulo 56 ,de la vigente ley., de Admi
nístl'aciÓ.n y Contabilida.d de la. Hacienda púbUca, s.e .ha
servido autorizar a dicho Depósllto para que, por gestIón
direct¡¡. ooquiera los 150 kilogramos de algodón azul 'SI
blanco' para cabezadas potreras y 500 ronzales de .cá
ñamo para ellas, que necesita pl:1,ra la próxima entreg'a

Sermo. Sr.: En vista del €!scrito que en 5 del mes
pr6ximo pa.sado remitió a este Ministerio el coronel del
Depósito de recría y doma de la segunda zona pecuaria..
el Rey (q. D.g.), de acuerdo con l~ informado por la
Intervención .civil de Guerra y Marma y d~~ Protec..,)
tarado en ,Marruecos. y ·como caso compr€lu(hdo en el·
número primero del' artículo 56 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Hacienda pública,
se ha servido autorizar a dicho Depósito para que, por
gesti6n ,directa, adquier.a las 610 cabezadas potreras con,
'sus ronzales que necesita para lQs potr{)s ,de entriega.
en el presente año, siendo cargo el impO'roo de 2~14.l}'
pesetas .. a los fondos de~ capítulo noveno, artfculo um-
co,seccíón cuarta del V1gente presupue.sto. .'

De real orden lo digo a V. A.. R. para ,su .conOClmlent<l'
y demás efectos. Dios guarde 'a V. A. R. .muchos añ';!'J..
Madrid 1.0 de marzo ,de 1922. ':

JUAN 'DE LA CIERVA

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores' Intend!'lnte general militar e Interventor civil'
de Guerra y Marina y del Protectora~ en Marruecos..

•••
Secci6n 1] DIrección de Aeronáutica

CURSOS DE OB.SERVADORES DE GLOBOS

Oir¡;ular. E·xomo. Sr.: C'Cinvocado un curso de obser
vadores de globo par real orden cIrcular de 30 de. ~mcro\

último (D. O. n~m. 2·1), ,el Re,:y (q. D. g.) ha. tIe:ll1do .'t
bien disponer aSIstan a el los. Jefes y oflcl~les qUl: figu
ran en 1l,t sigu¡tente retación, que da con1ienzo, con el
teniente .coronel de Est.ado Ma.yor D.. E~y.ardo Baselg,a
Recart-e y termina con el teniente d~ Arh~lería D. EmI"
tia F·rail-e Bej-arano, lo.'> cnales contllluaran. en stlS 'U.C~

tuaJes destinos. Es asimismo la voluntad de S. M. ql}G'
. los que fir;ul'u:n en la OXlp!resada rela'~i6ncon categorlR

aero-nánmca pasen d-e ].a .situa.ciÓ}l 13) a· la A) ¡ (l~ las se
fiaJada'sen el vi,g'cnt-e reglamcnUo de Ae~'anautlCa, du
rante el tiempo de p.ermane.ncia en el eUirSo ~e referen',
cia, cxcepci6ti hi()cha del Comandante de Artlllef'!a don
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~
Vicente Balbás y Oanillo de Albor:loz, que por su a'o3

~~ tuaI'destino se ,encuentra ya en la referida situaei6n A).
t4 De real orden lo digo a V. E. 'Piara su, conocimiento
;¡:¡ y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añoo.

~
Madrid 2 de marzo de 192?

, ~~U

Señor ...,
Relaci6n qw se cita.

Pilotos de se,,"llnda e'lférieo.
Teniente coronel dc Estado Mayor, D. EdllJardo B:aselga

Ricarte, del Estado Mayor Central.
Comandante de Artillería, D. Vicente Balbás y Carrillo

de. Albornoz, de la Sección y Dirección de Aero
náutica..

otro de In'geniera-;; D. José Cubillo FluHet, de la Co-.
mand!aniCtiade Ingc.nrol'os de Guadalajara.

()bservador ! de aeroplano.
Capitán de Infantería, D. Pedro Peñaranda Barca, del

Colegio de. huérf,anos de, la guürra.

Piloto de ~rimera de :aeropJano.
Capitán de Caballería, D. Jesús Varela Castro. éLe la Es-

cuela de Equita,ci6n. .

Observador de aeroplano.
Capitán de Artillería, D. Feliciano López Bacelo, de la
, CQmandancia de ArtiJ1erÍ'a de Melllla.

Pilotos de segunda e'lférlco~

Capitán de Inge:nieros, D. José Sastre Alba, del 1finis
, tello de 1.a Guerra.

OtrQ de Ingenieros,. D. Antonio Sán(;hez RQclríg¡mz, del
Centro EJectrotecnico. '

Otro de Artillería, D. Antonio Carranza García, del sép-
timo regimiento de; Artillería ligJr<a. > ~

Otro de Artillería, D. Carlos Sállichez Gar.cía, del mdsmo.
, Otro de Artillería, D. Ismael! Wal'1eta Quintana, dispo~ >

nible eJl la primera región, y en comisión en la
¡sección de Aeronáultica.

Tenient.e de ArtiJ1erí;a, D. Emilio Frnile Bejarano de ta
Comanda'naia dB Artillería de Ceuta. '

Madrid 2 de iria.rzo de 1922.-Cierva.

Sección de Instrucción, Reclutamiento
v. euemos diversos

ACADEMIAS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guterra. y'
CllmpUmcntando lo disp.uesto en la real oreen circular
de 5 de mayo de 1920 (D. O. núm. 102), el alumno de'
esa Academia, D.. Angel Sabias Larrazába1, pasará a
disfruJtar la pensión de Idos pesetas diarias desde 1.0 de'
diciembre p:r6ximopa,sado, en vez de la de 2,50 pesetas
qUB tiene asignada, por haDer ascendido su padre al;
eJllip100 de comisario de Guerra de segunda clase, real
ol'den de 5 de noviembre último (D. O. núm. 247); ha
oiéThuQse por ese Centro las liquidaciones correspon-.
clientes desde las fechas indicadas.

Dios gua~dc a V. S. mUl3hos años. Madrid 1.0 de'
marzo de 1922.

l!llefe de la Sección,
Narciso liménez.

Señor Director'de la Aca.clemia de Artillería.

LICENCIAS

En vista de ·la instancia promovida ROl' ,el aJfél'ez'
alumnq deO esa Academia, D. Segrmdo Colmenares Espín,
y del certificado facultativo qUI2l acompaña., de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le conceden<
veinticin.oo días de licenc1a por enfermo para Madrid..

Dios guarde a V. S. mu.chos años. Madrid 1.0 de'
marzo de 1922.

'el Jefe de 1.- Sección

Narciso liménez

-Señor Director de 1.a Academia de Artillería.

Excmos. Sres. Capita.nes generales de la primera y sép
t-~a regiones_ e In_terventor civil de Guerra y Ma
I'llla y del ProtBctorado en Marruecos.

••••
DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y SeccIones de este ltIfnIsflerl.
y die las DependencIas centrale80

DESTJIWS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condicionés prevenida&'
para servir enl est.e Instit.uto los individuos que 10 tenían
~licitado y figur!'}l en,}a sigui~nte relaci6n, que em
pleza con Joaqn,u' Te.son Hernandez y termina, con
~lejandro Vicente 1\:1o['eno, he acordado concederles ef
Lngresoen el mismo, con destino a las Comandancias
que a: cada llllO se le señala' debiendo tener presente'
los jefes de los respectivos mlerpcs, para lIos efectos de
alta y baja, 10 dispuest.o por realordíen de 31 de enero
de 1895 (C. L. núm. 34).

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 25 de'
febrero de 1922, '

El DIrector General
Lopez Herrero

Exc:moo. Sres. Capitanes generales de la primera,.. se~
gunda, tercera, cuarta, sexta y 'octava regiones y' Ca.
mandantes generale de Ceuta, Melilla y ·Larache•

Dirección general de Carabineros

El Jefe de la Secdóft,

luan Valdivia
Sanidad militar ~ la. quinta.

Seccló.n de Sanidad Militar
BAJAS

-,

Ex·cmo. Sr.' IIlIspector de
región.

Excmo. ~:. Preside!1te d~ la Junta Facultativa de Sani
dad IDl:htar y Sellor Dl~ctor del Laborator.i:O Central.

Excmo. Sr.:. ConforIIlle 'cún 10 solicitado por el mozo
de la FarmaCIa del HOIspital' militar ,¡fu esa plaza Bi
biano Gómez Cal1e~a, de orden del Ex,emo Sr. Mi~istro
de la Gnerrase dIspone cause baja en el servicio por
fin del mes actual.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 28 de fe
brero ,de 1922.

~~"

..

•
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Altas condicionales como Carabineros de Infanteria
RegoInf· La Corona, 71 •••• ,. oo.,. O" Cabo •.••• o, Joaquín Tesón Hernándezo •••••• o" o.•••. o Valencia.
Idem América, 14 •••• " •. , ••• "" l 1) •••• J' Otro ,0, Manuel Carnero Pueyo ~, .•.• ,. l •••• Gerona.
Idem Inf.a La Corona, 71 • o •••• o•••••• Otro •.•••• , JU¡¡to Tesón Hernández,•• , .•• , 0,0' o o o. o •• o. Valencia.
3.er reg. Zapadores Minadores. o •• o. O' Soldado. o •• Rogelio Ordóñez Jimeno ••• '•••• , o o •••••••• Cádiz.
Reg. lnf.'" lsabd la Católica, 54 o ••••••• Otro ',' ••• o. A.tilano Fernánde~ Alonso ••••• o, ••• o o •••• o Navarra.
ldem de la Corona, 7 1". o • o o o, •••.•••. Otro •••.••• Juan Fernánde¡¡ Sánchez ••• o •••••••••••••• ' CasteJ,ón.
ldem Borbón, 17 •••••••••••••• o. o •• o Otro o; ;, J';sé Oonzález Avila •••• , , ••.••.•.. ValenCia.
Idem España, 46 ••.•.••••.••• ' • • • . • •. Cabo .•• , •• o Arturo. Catalá Llobell .• o ••• o •••••••• , o o o •• :dstel1ón.
3.er reg. Zapadores Minadores. • •.. oo Soldado •••• Rafael Guerrero PeJayo o o; ••••••• : ., Gerona.
Reg. Inf." Asturias, 31 •••••••••.•• o, •• Otro.••••••• Tomás Herranz Herranz •••.•••••. "., '" .'. hlem.
Idem Gravelinas, 41 • , •••••••. o..•.•.• Otro ••.•••• Francisco Martín Repoller. , ••••••••••••..• Cádiz.
Reg. Caz. Alfonso XH, 21.0 de Cab....... Trompeta .•. Manuel Tejada Ramírez .•••••••••••..••••. Gerona.
I.er reg. Art." de montaña .' ..•.••••••• Sold",do••• , faime Pérez Cardona••••••.•••.•• ',' , ••••.. hlem.'
Eón. Caz, Madrid, 2................. Otro •••.••. Braulici Echevarre Zamboran , ••.•••• , •••.• Baleares •

.Reg. lnf a Princesa, 4 Otro ••••••• Melchor Caturla Rubert...•••.•••.••••••.• Idem.
Reg. Caz. Lusitania, 12.° de Cab."•••••. Trompeta .• , Antonio .Fernández Pérez ', ••••.•••• ,., .• " Tarragona.
Com." Art.a Larache •••••.••••••••••• Cabo ••••••• Antonio Vallejo Márquez ..••••••.••••.,•••• Idem.
Zona reclutamiento y rva. Málaga ••••. Otro •.••.• Frané,sco GOJ,lzález Avila•••• , .•••••••••••. Va encia.
Reg. Caz. Talavera, 15.0 de Cab." ••.••. Soldado." •• Isidoro 5a amanea Ayuela •••.' Gerona.
Reg. lnf" Reina 2, , •••••••••• Otro ••• . •• Pedro Pedroche Cano ••••,•••.•••••••.••.•. ldem.
Reg. Caz. Villarrobledo, 23.0 de Cab." •• Gabo ' •••••• Juan Mansüla Romero ••••••••••••.• ',' .. ,. Cádiz.
Reside en Alfaz del Pi (Alicante) •••••• Licenci,dv .• Rcque Devesa Ibáiíez •.• ~ ••••••• o •••••• o ••• Ba edres.
'Demarcación rva. Alcoy, 41 ••••••.•••• Cabo•••. , o. Luis Tari Piera o. o o. o.' o ••••••••• , ¡dem.
Reg. Inf.'" Princesa, 4 •• , •• o'••• L •••••• ~ Soldado••.• , Pedro Cervera Jaime•••••••.••••• o •••• • •• ldem.
Idem Vad Ras, 50•••••••••••••••••••• Cabo: •••••. Julián Marco Martínez •••••.•••••••••••.••• Idem.

. Idem••••.• , .••.••••• ' .•.••..•••.•. , Otro., •.•••• lul án Calzas Gonzalo l' • : ••• Navarra.
Eón. Caz. Tarifa, S••••.•••••••• , ••••• Soldado.••.. Julio Villamarín Fernánde¡¡ ..•.••••••••••• ' Baieares.
Reg. lnf.a Granada, 34 Cabo .•..... ¡luan Cambras Romero Gerona.
Idem Vergarll, 57.. •.•.•..•......•. , Otro •••••• ruan Miguei Cruz LigerQ •••• , •.•••••••. ,. . l¡¡em.
Idem ~eriñola,4; ,.. Soldado ••• ,¡Eliseo ;Máñe~,~ersiva••••..•••• : •••.••••••. Baleare!?
Bón. Caz. Barbas.ro, 4. • • .• • •••••• o •• Otro ••••.• , Jesé R.chor:l' errando. , .....••••• o • o •••••• Idem.
Reg. HÚs. Pavía, 20.0 de,Cab." •••••••• Sargento.••• Eléut. río López Ponce •.. , .' •• ;.... •• • . .• Navarra.
Corn.s Art.a Pamplona.•••••••.•• , •••. Otro ••••', .. Vicente Malsterra Larl'iqlleta •• '•.••• , .. , •• , lciern.
Reg. Inf.a Afdca. 68 •••••••••• , •••••• , Otro ••••'••. Valentía Rentero Htrnápdez .••.•••.••• , o •• Gerona.
Idem Ceuta, 60 ',' o ••••••• :. Otro., •.• , "'lDaniel Leal Ferná~¡dez , ••••••• ".,., ••••••• ldem.
Com." Art:' Bcrcelona Otro ••••. Francisco Pérez Rico ••.•.•••••. ; .• o,, •.•• ·dem.
Reg. rnL" Asturias, 31 ••• "., •• , •••••• Otro, •.••. IJesú~Lacalle Laman')., •• , •.•••'. o•••••• o.,. Baieares.
Com a Art.a MeJilla •••• , ••• o ••••••••• Cabo ••••.•. 'fonbio Gon¡¡ált¡¡ Moral , •. , ••.•••••••••••. Gerona.
Reg. lnf.'" Africa, 68 ••••••••.••••••••• Otro .••••.• fos€ Ferriández Martine¡¡ • o. ' •••••••••••••• ldem. "
Idem Serrallo, 69. • • • • • •• , ••• , .. , •.• Otro., •.••• Carmeio Pozueln Blalico •..••• , •••.•••• , •.. Baleares.
Idem Ceuta, 60'••••••••. '••••• o••••••• Otro .•• ,. o. Arsenio López Delgado ••...• ' o.,.' •••••• ldem.
ldem San Fern~ndo, 11 ••••••••••••• o Otro. o ••• , • [nocente M!in:ne¿ Ochoa Tarragona.
Idem , •••• . ••.•••'•.•• o. ilo ••••• o•.•• Otro ••• o o, Francisco Pacht::Co García .•••••••. , •.••..•. Idem.
Reg. mixto Art." de Ceuta ••.•••.••• ,. Soldado o o o. Anasta¡,io Boil!oS Rodrigo •.•••..•.. ,. o ••• o' Halea¡f's.
Grupo Fuenas,regulares de Melilla, 2 •• Otro •• , •• ,. H'póJito Navarro Conde..... .., ••••• o •••• [deni.
Com." Art.a Melilla '" ..••• , •.••••••• Otro ••••••. Ju,n Vázquez del Ange! • , , ..••.•.•..•.. , ." Idem.
Idem •••.•• , ••.• '•.••.• , ••.. o • • • •• .' Otro . o ••• o VictOrIano Garcillán Estebsn .•.• o •••• o ••••• ldem.
Reg, mixto Art." Ceut'! •. o ••••• , ••••• Otro o ••• .". \' ,:I;inuel ES,Pi~usa Carrión .••.• o •••••••••• , laem.
Eón. Caz. Las Navas, 10 o •••••• , ••••• Otro •• , •... iüe)andJ:,o Vicente MQreno .•••••••.•••••. ~. ldem.

Altas condicionales comoC,arabimrós de ,Mar.
Compañía 'de mar l'vlelilla...... .., ••• 1CaDo .•. ; , :. '/ Luis,T¡;ro jlméne:1", ••. ;. " •..•••• , o,, ., :.. Hu·lva.
Idem , : : 'ISoJ~ado' .. ,o" J~'sé;ymena Ru!z ,: .. " , , Ládiz; ,
,ldem. , , •••.•.: •..•..•••. , ••••.•••• , " Otr o' . : .. o • '1' :-;,,,?CldO ~~eza Cruz:~.: : ... , o • o •••• , ••• o G\11puzcoa.
Idem ' ••• ' •••..•.• ' Otro .•.• , .•. ~"lgu.el B.avo Rabaoan, ..•.••. o o •• GerOI1;,a.
Idem de Ceuta o ••• Otro ., .'••• Ip;ácido Fuirerat Alvate¡¡ o .; •• , •• , •• • ••••• Hllelva:
Idem o •••••••.•••• , •••••••• o ••••••••• Otro •• ·• ••• 1LnisR:unos' ~ánAl1de¿¡... .:. o ••••••••••• "G'lI¡PÚ~coa. ' l'

I " 1

-ÑerrAS.-Los ¡~'dMd;:;;;;;;:~-;;"l;;~i~~iÓ~:~~;eantecede, pU-;dcnpresent~rsea ser filiados en la Comanda:" I
cl;¡,;de Ccl'abineros más próxitna al punto en que resÍllan, exc\~TJtuan4ode eUo 'la de M"drid, lOcorp(jrándose a la unidad 1
1'le destino provistos 4e autorización militar, (tue 'les facilital'á ~l jefede lae,n que haYi'D sido 11líados; y" por lo que res- .i
pecta a los destinados a,Baleares, harán uso de la vía m,¡¡i'ítíma pOlc cuei.1tá del Estado, a'cuyo efecto les Iacüil:ará el corres,,: ~
pondiel1te pasaporte el jefe de la Co¡nandap.da de embarque. ' , , , t

Transcurrido el plazo de dos meses sin qlV': los .admitidos se presenten a ser filiados, serán dados de baja en las Co-
,mandancias de destino. '

Lo:> h141vit1uos comprendidos en la relación que'antecede, que se hallen separados de filas, para ser tHia,l,ios, prC5enta- I
rán los documentos siguientes: Pase de 5ituaóón .mii!tar, certIficado de condm:ta, otro de gnteceuentes penales y otro de
.:loltt,fia. Los que sean de estado casado presentarán c(lpia tIel acta civil de casám¡c.nto y j!\ll'tiikado de conducta de sus i
..esp()sas. " .

Los I)rocedentes de la c1nse de p¡¡,isano qae se filien en cualquier Comandancia, serán p~sa¡:lol'tad("s,por cuenta del Es
,¡a.dn, p~:l'll Jos. Colegios, con objeto-de que adquieran la in~trllcción'milit/>,l' prevenida,,y desde los :u:lismcs se incorporarán
,a f;U d:~stino. ~

Madrid zs de ,febrero de 192,2. ·-López Herrero.
.MADlnD.--TALr.,Elm.~ DEL 1)E:rOsrIO DE I,A Gt ERRA


